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AVISO 
PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-VA-01-2026 

 
 
Ley 80 de 1993 artículo 30, numeral 3, modificado por el artículo 224 del Decreto 019 de 
2012. 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar, informa que dará 
curso al proceso de Licitación Pública LP-VA-01-2026 y se permite convocar a los 
interesados en participar en el proceso, con el siguiente: 
 
OBJETO: CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACION – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA – DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, LA REMODELACIÓN, ADECUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO FASE I, DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, ARQUITECTÓNICA, 
ELÉCTRICA, SANITARIA E INSTALACIONES ESPECIALES DE LAS SEDES PALACIO DE 
JUSTICIA Y ANTIGUO EDIFICIO DE TELECOM DE VALLEDUPAR. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: El valor del presupuesto oficial del proceso es 
hasta la suma de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/TE ($16.946.561.190) 
incluido IVA y AIU sobre utilidad, impuestos de ley, tasas y contribuciones y todos los tributos 
que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. El cual 
se encuentra financiado mediante la Ley. 
  
La necesidad se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones del de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar para la vigencia de 2026, 
publicado en la página web de la Rama Judicial y en el SECOP II. 
 
NOTA: La Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar cuenta con la 
autorización para adelantar el presente proceso, conforme a la Resolución No. 6720 de 
fecha 4 de junio de 2026, expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
previa autorización otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Resolución 
PCSJSR26-146 de fecha 4 de junio de 2026. 


